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Que mediante las presentes actuamones se rramita la aprobación ysuscnpción del Convenio Especifico de Prácticas Acadénucas a celebrarseentre la Universidad Naciunal de Córdoba � Facultad de Derecho yCiencias Sociales � Escuela dc Trabajo Social y APADTM, a tln de quelos alumnos de la Ltcenmatura en Trabajo Social. a su elección, puedanrealizar sus prácticas académicas en dicha Institución, y
COIVSIDE IL4NDOr

Que el Convenio Especifico de prácticas pre profesionales enrre laUniversidad Naciunal de Córdoba � Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales � Escuela de Trabajo Social y APADIM, se enmarca dentro de lo
nonnado perla Ord HCS 6/I2-

Que en virtud. del Informe de Legalidad que luce a fs 12, echa dado
cumphmcntado con lo dispuesto en dicha Ordenanza que rige en el mnb to
de la Umversidad para este tipo de acuerdos, encontrándose en las
actuaciones los mfornies de pertmencia. personal, infraestructura y
econónuco financiero-

Que por Resolución Rectoral N' 206/20I4 delega cn esta Dirección
la facultad de suscnbir este upo de Convemos.-

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE

Articulo lb Aprobar y Suscribir el Convenio Especifico de Prácticas
Académicas, a celebrarse entre la Universidad Nacional dc Córduba-
Facultad de Derecho y Cien«ias Sociales � Escuela de Trabajo Social y
APADIM, cuyo instrumento torma parte mtegrante de la prescnte.-
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COptVKPJIO ESPECIFICO DE PRACTICAS ACADKMICAS

Entre la Uruversidad Nacional de Córdoba - Escuela de Trabalo Social-Pacultail de Derecho yCrencias Sociales, rePrcsentada Por su Directorra,.............", DNI 'Pctní í IOd, segúnj lv en Ose'II.
autorización conferida mediante RmoluciónRectoral N' " ....*......, con dornrcilio en Haya de
La Tone sín' - Ciudad Universitana de ia Ciudad de Córdoba. en adelante *'LA ESCUELA",
porunaparleyporla otra A%.............................................. con domicrlio enIl I

,....., ................ de la mudad de Córdoba, representadap�phjpt tOPD, ............, DNI N Aio ..".P..AC"I
en su caracter de ....+!IEIjtZÁKS93JQen adelante 'CENTRO DE pRACTICAs,
suscriben el presente Convenio Específico de prácticas Académicas, que tiene por objeto
facilitar a los estudiantes de la Licenmatura en Trabajo Social la realización de las activrdades
prácticas obligatonas supervisadas por docentes de la Cátedra y previstas en la respectiva
curricula, aprobada por Resolución del Honerable Conecto S p

u enor N' 444/04, las partes
deberán ajustarse a las siguientes cláusulas

PREtilKRA: OBJETO: Ei presente Convenio tiene por o Jec or ob eto famlitar a los cstudrantcs

a ane ' " ' Social el desarrollo dalas actividades prácticasde la Canera de Licenciatura en Tra ajo ocia e s c ices
CTICASacadémicas obligatonas en el CENTRO DE PRA

mterés en realizar las prácticas acadénucasSEGUNDA: Los estudiantes que tengan mterés en rea i
obligatorias en el CENTRO DE PRÁCTICAS conveniente, serán agregados en el

te del rcsente Convenio, quienes prestaran suANEXO 1 que forma parte mtegrante de presente o
consentimiento rma o ' i es at firmado el mismo Los estudian es ag gtesa re adosenelANEXO I,

lhorarios convenidos con eENTRO DE PRACTICAS, en los dias y orconcurnrán al C

Centro ��

en el CENTRO DEbli atorias que se realizan en eTKRCK RAt Las prácucas académicas o iga



PRACTICAS, serán su ervisa
. nq-.TÉS S p sedas por ei/.a docente Titular/Ad/unta/Asistente..................,D NI N'....s...'....SUde la Cátedra deFKASttf/t.,j'./Omjtb

a e ' r ichas prácticas consistenen

ctttUtótótt gctfiCutActOrt jU/ct j/t oyt',EUcctv I ' sp jéx Tp Cpoj8érct  esto ouvérttxtóAS GLYté/4éio xzml Gdt cy tqttjcté m cr 6-
PGIUCGn A ftéytYBUY tj cyttOójctl a Lcxzcititqf Con v-I Hkcuob'-

CUARTA. PRESTACIONES A CARGO DEL DOCENTE SUPERVISOR Y
T TUL.a u El docente supervisor por medio del docente titular de la Cátedra se obligaTITUL.a u

a elevar anualmente un Informe final dc las prácticas realizadas durante el ciclo lecuvo.

QUINTA: RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES: El
CE ONTR DE PRACTICAS no asume responsabilidad alguna por el acmonar de los
estudiantes que sc encuentren realimndo las prácticas académicas obligatonas durante
iu permanencia en el CENTRO. Mientras que, los estudiantes inscriptos en el ANEXO I
están obligados a respetarlas reglamentaciones normas,lerarquias, orgarugramas
internos institumonaies del CENTRO DE pRÁCTICAS, comprometiéndose éste ágimo a
mformar sobre los nusmos y colocarlos a disposición de los estudiantes y del docente
supervisor.

SEXTA: DURACION DE LAS PRACTICAS ACADEMICAS OBLIGATORIAS El
plazo y/o duración de las prácticas académicas obligatorias en el CENTRO DE
PRÁCTICAS, será de ..l/ni iE/t/igit B llP i/t t/J Cáél ti.cu ibyG Sln embargo,
dicho plazo podrá ser prorrogado por otro igual en el supuesto de que los estudiantes no bayan
podido finalizar con sus respectivas prácticas

SKPTIMA: PRESTACIONES A CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS Y DE LA

ESCUELA: El CENTRO DE PRACTICAS sc obliga a extender un Certificado, a cada
estudiante que alli realizó las prácticas académicas obligatorias, en el que conste cl



trabajo reahzad o lvtientras que LA ESCUELA se compromete a extender un
cerniicado, a Ios intcgmutes y/o referentes del CENTRO DE PRACTICAS que hayan
acompañado a los estudiantes en sus prácticas académicas obligatorras. Ademá~, LA
ESCUELA se compromete a reahzar una devolución al CENTRO DE PRACTICAS
mediante Informe Fmal presentado parla Cátedra anualmente

OCTAVA: EI presente convenio no genera obligación económica, laboral y/o relación
jurídica de runguna aaturaieza que no sean las prevista en el presente Converuo, por lo
tanto no dará demcho a reclamos de ninguna indole entre las partes convemantes.-

NOVENA: VIGENCIA. RESCISIÓN. El presente Converuo Especifico de Prácticas,
entre las partes, tendrá una duración de tres �! años, renovable por un periodo similar
mientras alguna o ambas no mamfiesten en forma expresa su voluntad de resmndido.
No obstante, la c!ecución anual del presente Convenio se encuentra supeditado a que
haya estudiantes que se mscriban anualmente para realizar sus prácticas académicas
obligatonas en EL CENTRO DE PRACTICAS En caso de resmsión por una de las
partes, esta deberá comurucar en forma fehaciente dicha intencióo con una antelación
minima de tremta �0! dias, datando expresa constancia de q la rescisión no Mectará las
actividades en curso de ejecución, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito La
notificada no tendrá derecha a reclamar a la otra indemrúzació n de cualquier
naturaleza.

DECIMAi El resente Convenio Especifico no linuta el derecho de las partes a lap

formahzación de acuerdos similares con otras mstnumones dentm y fuera de su
lurisdicción.�

D CIMOPIDMKRAt CONTROVERSIAS: Ante cualquier contmversia derivada de aDKCIVIO



aplicación y/o rntemretación delm presente Convenio EspeciTico las partes se comprometen aagotar las medidas tendientes para poner ti n al conflicto a través de I a negoci ación. Las partes
de comun acuerdo designarán un miembro por cada una y otro designado de comíin acuerdo.
Para el caso de haberse agotado la mstancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un
acuerdo, se someterán ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunmando a
cualquter otro fuero de excepción que pudiera corresponderles, consntuyendo sus domimlios
en los citados en el encabezamiento del presente Convento o donde lo comumquen
fehacientemente en el futuro, en los cuales serán válidas las comunicaciones y notificaciones
que se cursen.

DECIMOSEGUNDA: Se deja constancia que la Universidad Nacional de Córdoba
posee un Seguro de Responsabilidad Civil, contratado con la Empresa gó! ... l. '...": y
cuyo N' de Póliza es '.RC'"..B, a los fines cubrir cualquier contingencia que pudiere sufri los
estudiantes quc realizan las prácticas académicas obligatorias fuera de la Universidad, de
acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en la Póliza y que forma parte mtegrante
del presente Convenio.

En prueba de confornudad, se firman u es ejemplares de un mismo tenor y a un solo
2> cGefecto, en la Ciudad de Córdoba, a los s. dias del mes de ..n..!z. del año .............



ANEXOI

CONVEi llO ESPECÍFICO DE PRACTICA PREPROFESIONAL
ENTRE LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL y D &Dli j

partear Escuela de Trabajo Social y t ijqcjqrq.

Asignatura: Cátedra de "
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NOMBRE Y APELLIDO
MATRICULA O

FIRMA
D.N.I

AettqnEt IÍ áboCri ZC. Ec.zt.C STJ

FIRMAS DE LAS PARTES
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Nómma de alumnos que realizarán las prácticas pre profesionales enmarcadas en
el presente ronveruo


